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V I S T O :
E! presente Expediente por el cual la Sra. Gabriela del Valle MONJE,

eleva solicitud de licencia sin goce de haberes en su cargo de remuneración
equivalente a la de un cargo de Bibliotecario, para cumplir funciones en la
Biblioteca de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se solicita por cargo de mayor jerarquía;

Lo informado por el Área Personal;

Lo dispuesto en el Art. 100° del Decreto 366/06 Convenio Colectivo
de Trabajo para el Sector No Docente de las Universidades Nacionales;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Conceder licencia sin goce de haberes en su designación para cumplir
funciones en la Biblioteca de esta Facultad a la Sra. Gabriela del Valle

MONJE (Leg. 41142), desde el 1° de Noviembre de 2018 y mientras dure en el
cargo de mayor jerarquía, según Convenio Colectivo Docente Decreto
1246/2015.- Cap. Vil- Art. 49- Ap, II - Inc. a, aprobado por Resolución N°
1222-HCS-2014.

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo, comuniqúese al Área Sueldos, af)4rea Personal, a

la Biblioteca a fin de notificar a lajñíejBsada y archívese.

•..g.DANÍHi-UQO
OTARIO GEJÍERAL

-""«SífíCNAUlEfüItWHi

RESOLUí 164

ársfíeld 1600
OBA - República Argentina

Teléfono; (0351)4334139/4334140


